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V ALENTE VÉLEZ IETO
UNIOAD DE m;t� ... ,. �:, .:·;-:v,s10N: 'NSPECCIÓN

:i.T,c:f.CIA;. 

· INVALLE S.A. DE C.V . 

PRESENTE

Asunto: Licencia Ambiental Única.
Bitácora: 09/LUAOlSS/07 /16

. . . 

' 

. 
. 

En atención a la · o licitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. de 
· Protección al Med

t

i' Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el díi 18
· de julio de 2016 turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial,
. adscrita a la U�ida de Gestión, Supervisión, Inspección y �igilancia Comercial, por medio· del 
· cual en su caracte de representante legal del establec1m1ento INVALLE, S.A. DE C.V., con
· ubicación en AVE. IDA NORTE 4, MUNICIPIO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, ESTADO DE
. HIDALGO,_ CÓD�to POST AL 42880, · en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia
· Ambiental Unica. l1na vez evaluada la información presentada y, 

l.

11. 

RE S U L T A N D O
Que el día 18 , e julio de 2 O 16 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la solicitud
de Licencia Ar;pbiental Única que ingresó el REGULADO, misma que fue regi�trada con
número de bit

I
� cara 09/LUAOlSS/07 /16. ·. . . •. •· 

Que el día 1 , de agosto de 2 O 16 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
información c mplementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número d� bitácora 09/LUAOlSS/07 /16, mediante escrito con fecha 18 de agosto
de 2016, mis

I
· 
o que fue registrado con folio 026082/08/16.

. : .· .
C O NSI D E R A N D O . · · · 

Que esta Dire, ción General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre; la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGl:JLADO, de conformidad
con lo dispue to en los artícülos 4 fracción XXVII y 3 7, fr�cción XVIII del Reglamento 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec ión al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. ' · 

· 11. • Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para I trámite de LICENCIA
· AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud �egistrada con bitácora

09/LUAOlSS/07 /16, así como la información compleme taria referida en el
. RESULTANDO 11, del presente.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fra ción XVIII y 7 fracción 11 
•.. de la Ley de l_a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec

i

ió�- al. Medio ,Ar:nbiente.
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del E, u1l1bno Ecolog1co y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Re' lamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi Ambiente del Sector 

·• Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglament9 de la Ley General del
. Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de. Pre �nción y Control de la
Contaminación de. la Atmósfera; además del Acuerdo por el que s · reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos ;ara obtener la licencia 

·· ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualízaci 'n de la información de
·. emisiones mediante:una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como
las demás disposici<,mes que resulten aplicables, esta Dirección Gener ,1 de Gestión Comercial,

R ESU E L V E

·. PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legal · s presentados por el
.REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única.

·. SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/003 -2016 

.· La presente Licencia: Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento d las siguientes 

CO N D I C I O N AN T ES 

L La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del estab ecimiento denominado 
INVALLE, S.A. DE C.V., que se dedica al comercio al por meno ;de Gas L.P. en cilindros 
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y para tand es estacionarios, con una capacidad instalada de suministró de 5 6 4 
toneladas a: uales almacenadas a través de 8 tanques de 250 000 litros base agua al 
100%, cada: no, y seis tomas de llenado con válvulas herméticas de 2" de diámetro para 
el suministr : del .Gas L .P. 

11. La presente· icenciaAmbiental Única se expide por única vez en.tanto el establecimiento
no cambie d: ubicación o de actividad, según le fue autorizada . Si es este el caso deberá
solicitar una¡ nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, áumento en la capacidad
de almacena iento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la generación de
nuevos red uos peligrosos, · deberá presentar la solicitud de actualización. a•. las
condiciones·; espectivas. ·

· 111. La Licencia ' s intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las
autorizacion1 s, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autorrdad
competente,

IV. 

v. 

VI. 

· VII.

La Licencia I mpara al REGULADO para la operación de sus instalaciones, bajo la
declaratoria j que los puntos de generación de contaminantes a la atmósfera,
identificado� como· válvulas de seguridad multiport, operan exclusivamente ante
cambios de I resión significativos provocados por una emergencia y que estos no ocurren
bajo condic

�

i ! nes n��males de operación ni cambios en las condiciones ambientales de
temperatud y pres1on . . 

· · · · 
1 .. . · 

El REGULA O, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposicione I administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA,· deberá
remitir a la S�cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en losltérminos vigentes establecidos, a partir del año 2017. . ·.

1 
• 

El REGULA : O deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17
1 • • . 

fracciones 1, 1, VI, VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecció '. al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera v¡ a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · 

El REGULA r O deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ec9lógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglarrninto 
en materia d

1 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan

emisiones o 
I 
ransferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 

que cumple� el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-1:65-
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se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 
. 

. 

SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en estj! mismo orden de ideas, 

. VIII. · El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar �viso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación infdrmando las medidas de
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operaci�nales y ambientales.. En 
el caso de paros no programados o derivados de situacio�es de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las deperdencias de Protección
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a tra�és de los mecanismos
establecidos para dich� f'.n. . 

J _ ·1K

X. 

El REGULADO; debera a1ustarse de manera permanente y en 11 que corresponda a las .
condicionantes o recomendaciones asentadas en: 
• Resolución en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental otorgadla con número de Oficro ·

O.O.O .. DGOEIA-03647expedido por la · Dirección Genciral de Ordenamiento
Ecológico e Impacto Ambiental de la llamada Secretaría ¡de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y Pesca, para el REGULADO el día 4 de jUJnio de 19 9 7, a nombre
de "lnvalle, S.A. de C.V.". _ _ / . ·

• La Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes CPPA) otorgada
mediante el oficio número DGGIMAR. 710/001515 emitida bar la Dirección General
de Gestión: Integral de Materiales y Actividades Riesgosas lde la Subsecretaría· de
Gestión para la Protección al Ambiental de la Secretaría ¡de Medio Ambiente y
Recursos f';Jaturales, de fecha 14 de marzo de 2007a favor <llel REGULADO, mismo 

• 1 . 

que deberá ser actualizado y presentado ante esta AGENClf- en un plazo no mayor
a 60 días hábiles posteriores a que surja efecto la notificaciólj) del presente oficio.

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establedido en el artículo 34 Bis
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lhtegral de los Residuos, 
así com� en laNOM-l?l-SEM�RNAT-20�1, qu� establ:ce I�� criterios para clasific_ar
a los Residuos de ManeJo Especial y determinar cuales estan suJetos a Planes de ManeJO; 
el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o ef clusión a dicho listado; 
así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 
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. XI. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos pel'igrosos: aceite gastado (116 kg/año), sólidos impregnados (40 
kg/año) y lámparas fluorescentes (0.75 kg/año), que. genera cumple con lo
establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y lá Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XII. El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido el artículo 3 5 del Reglamento de laley
General parJ la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece el
procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los artículos
43 y 45 del fE:glamento de la Ley General para la Prevención y Ge�tión Integral de los
Residuos, e1 el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT.:.2005,
deberá actuJiizar su Licencia. · ·. · · · 

1 
·XIII.· El REGULA[])O deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 82 y 84 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro ·de su 
establecimiento. 

XIV. El REGULAg� deberá cont'.atar. los �ervicios de ;mpresas debidamente, autorizadas
para el maneJo de los residuos peligrosos, segun lo estab_lece el articulo 46. del
Reglamento �e la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residu9s: 

. • XV. El REGULAd

1

o deberá llevar una bitácora de operación, mante�imiento y de supervi$ión 
· o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad del ;us elemento�,

, 
la cual s�rá su�ceptible a ser verifi�ad

.
a por esta: A���CIA.

XVI. El REGULADP en la operac1on y func1onam1ento de su establec1m1ento y en ad1c1ona lo
aquí señalad�, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del 
Equilibrio EcoJógico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, 
así como en \ªs Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a 
las actividades del mismo. · · · 

1 
. · XVII. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
• Equilibrio Ecdlógico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
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Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas ¡se derivan, así como en
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídilos vigentes que sean
aplicab�es a la operac!ón y _funciona�iento del establecimi�nto, �sí como la presentación·
de queJas en forma 1ust1f1cada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio anhbiente y a los bienes · 
particulares o nacionales, · podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de
conformidad con las disposiciones aplicables. 

· · 

. ·• TERCERO. La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de otras
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la législación vigente, y no 

· .. deberá: ser consider?da como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de
· sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entré otros,

· que les correspondan.

CUARTO. Archívese el expediente con No. de bitácora 09/LlJJAOlSS/07 /16 como
. procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículb 5 7 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

· QUINTO. Notificar al C. Valente Vélez Nieto en su carácter de representante legal de la
. empresa INVALLE, S.A. DE C.V .. la presente resolución de conformid! d con el artículo 3 5 de

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

.. ATENTAMENTE 
·. EL DIRECTOR GENERAL

·. Pfi . .
� 

z.::::��

V

::�:,,:::.� w,ocimiMto � Ne """w� ,witMm rio d•ctro,,�
.C.C.P. :lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para su conocimiento. ¡

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 
Lic. Javier Govea.- Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. Para su conocimiento .

. BITÁCORA: 09/LUAOlSS/07/16 
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